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B O L E T I N 
DE LA DE LEON 

ADVBHfKKCIA OfcHiUL 

Lnogo qne los eañoreí Alcalde» ; Secretarios is> 
«iben ¡OB iiítmoros dol BOLSTIN que corrsapondsn al 
distrito, distiondrán que le fije nn ejemplar en el 
sitio da eoet'ambro, donde permanecer* hasta el re-
eibe del niíaero sigaieaté. __ . - _ 

Los gegretenoe caidarán de eongerróf lós BOLB-
í m » coleccionados ordenadamente para an encne-
daraación, que deberá Teriflcarse cada año. 

8 B PUSUCA. LOS LUNES, ttlfiBCOLBS T TIBKNES 

Be irascribe en la Imprenta de la Dipntació» proiiaeial, i 4 pwietat 

SO cuntimos al 'trimoB'.fa, 3 poseías al aemeatre j 16 peMta» al año, 

pag&daa al aolicítaf U auseripeióa* 

^ í i i ñ ^ f ñ v eti^iícf •as rtíiatiffl&a de peaata. 

ABVBBfEÍSOIA. ED1TOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las 
quegean & instanciade pane n& pebre, se iaserta* 
ráñ fiñeí^sente; asiioisme cualquier a&üñcio een-
¿efñjéats &1 serrieid sacidaal qus dimane de laa 
mismas; le de interés particular previe el page aáe^ 
lantado de 20 céntimos de peseta per cada línea da 
insereión. 

P A R T I O F I C I A L 

(Gaceta del día 19 de Agosto) 
PEESÍDBNCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

gp. M M . el Hey y la Rainá Be-
gente (Q. D. tí.) y Augusta Real 
Familia cont inúan tin novedad en 
su importante salud. 

UIN'ISTEKIO DE LA GOBERNACIÓN 

A D M I N I S T R A C I O N 

Áegóeútdo Z.'u^Beemplázei 

E l Rey (Q. D. 0 . ) . y eo su aom-
bfe la Santa R-'g^ute del Reino, de 
coi.furmidad con el dictamen dé la 
Sección de (lobeftiaeión y Pnmeflto 
del Coneejo de Estado, se ha servU . 
do aprobar el acuerdo por el que epa 1 
Comisión mixta desestimó lus es- , 
cejiciones alegadas por Mateo Al sa - ', 
tez y Santos Rivas, soldados át i fe- , 
eoiplazo de 1S94 y cupo de Palacios i 
del S'l, y desmiaiaf, eo su coate- • 
cufncia, la reclamación que coutra i 
dicho acuerdo han prudnoido los in> ¡ 
teresados. j 

DH Real ordeij lo digo ó V. S. para 
los efectos correspondientes. DinS : 
guarde ¡i V. S. muchos afios. M drid 
22 de Julio dé 1897.—Cos-GayóQ.— 
Sr. Gobernador de la proviucia de 
L»óu. 

E l Rey (Q, 0. G ) . y en su nombre 
lo Rema hegente del Remo, de con-
forundiiíi con el dictamen de la Sec-
cióu de Gobernación y Fomento del 
Conseju de Estad", se ha servido 
aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta declaró soldado á 
Anastasio Artíafrn, del reemplazo 
de 1894 y cupo de Valdefas, y de
sestimar, en su consecuencia, la re
clamación que contra dicho acuerdo 
ha producido el iritefésadu. 

Ue Real orden lo digo ¡i V. S. para 
los efectos correspoudiedtee. Dios 
gimideii V. S. muclios anos. Madrid 
'¿•¿ do Julio de 18Ü7.—Cus-Gayón.— 
Sr. Gobernador de la proviucia de 
León. 

SUtMECRBTARlA 

Sección de Petitica 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por don 
Vicente Diez y otros contra el acuer
do de la Comisión provincial que or
denó se procediese por la Junta ge
neral de escrutinio á nueva procla
mación de Concejales en el Ayunta
miento de Campo de la Lomba; 

Resultando que el elector D. Leo
poldo Díaz Monleón, candidato Con
cejal en las últ imas elecciones, acu
dió directamente al Presidente de la 
Junta provincial del Censo pidiendo 
que se le proclamara Concejal: 

Resultando que s e g ú n oficio del 
Alcalde, no se presentó reclamación 
ninguna en el plazo y en la forma 
marcados por la ley en las eleccio
nes de referencia: 

Considerando que la Junta gene
ral de escrutinio limitó sus acciones 
á lo que la ley establece, pueito qué 
la elección se había hecho para c u 
brir dos Vacantes, una en Cada Dis
trito, y no es posible variar el pro
cedimiento, y que se elijan des Con
cejales por un Colegio que sólo ha 
votado uno. privando al otro Cole
gio de e lección, puesto que sólo dos 
son las Vacantes que deben cubrirse, 
Correspondiendo una á Cada Secc ión: 

Considerando además que la re-
clamaciói:, base del acuerdo de la 
Comisión provincial, no se ha ínter 
puesto en el plazo y forma marcados 
en el art. 1.° del Real decreto dé 24 
de Marzo de 1891; 

S. M. el Roy (Q. D. (3 ) , y en su 
nombre la Reina Regento, lia tenido 
ó bien revocar el acuerdo de la Co
misión provincial de referencia, y 
en su virtud declarar firme la pro-
ciamaciód de Concejales acordada 
por la Junta general de escrutinio 
en ni término municipal de Campo 
de la Lomba. 

Dé Real orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del espediente. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos afios. 
Madrid y rio Agosto de 189?.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

J U N T A PROVINCIAL D E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 

fiBsOLTABo i i U eUecióii de un. M p u l a i ó proeíneial urifieida en 15 del ÍS -
rrienk según los datos recibidos de las Secciones 

DISTRITO ELECTORAL DE PONFERRADA VILMFRANCA 
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León 19 de Agosto de 189?.—El Preeidmite, Francisco Cañón. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A tcaldia eoiislííucíonal t í 
Siiríegos 

Terminado el repartimiento de 
Consumos corri'spoiidiente al actual 
ejercicio, so baila expuesto al publi
co en la Secretaria dé e t̂e Ayun
tamiento por término de ocho díae, 
para que los contribuyentes que so 
Consideren agraviados hagan las re= 
Clamaciones que crean Couveuiili'S 
en el indicado plazo; pasado el cual 
no se oirá ninguna por justa y legal 
que sea. 

Sariegos 14 de Agosto de 189? .= 
E l Alcalde, Santiago E'¡r¡qucz. 

Alctíldla constitucional de 
Campo de Víllamdel 

En los días 25 y 26 del corriente, 
desde las nueve dé la mañana á las 
cuatro do la tarde tendrá lugar la 
cobranza de las contribuciones di* 
rectas de este Ayuntamiento corres' 
pondieutes al primer trimestre del 
actual ejercicio, en casa del Recau
dador D. Cándido García. 

Campó de Villavidel 14 de Agosta 
de 1897.—Ei Alcalde, Pedro Cañas 
Cachán. 

JDZÜADÜS 

Alcaidía cnnsti'.itciónat at 
CumpuMS 

Terminado el repartimiento de 
Consumos, cereales y sal Corrcspon • 
diente al ano económico de 189? á 
98, Con el recargo transitorio del 2 
por 100. que la expucst" al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el tnrmi"0 de ucho dias 
para que duhiute los m'-smos pue* 
iia los {•ontrib'iyout.'S en él inclui
dos enterarse de las cuotas que les 
han sido señaladas y hacer IJS re-
clamaciones que crean convenirles. 

También quedan expuestos por el 
mismo térmiuo el reparto do granos 
y alcoholes y el de arbitrios extra
ordinarios do paja y lefia. 

Campazas 12 de Agosto do 1897. 
— E l Alcalde, A'ei •lid o Soto. 

Alcaldía etmslitucionül de 
Benuza 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
di.iB el rciiarto de consumos del ac
tual ejercicio de 1897 á 98, dentro 
de Cuyo plazo podrán los contribu
yentes Comprendidos en él hacer 
las reclamaciones que les conven
gan y sean procedentes. 

Benuza 13 de Agosto de 1897.— 

D. Alberto KíuS, Juez de instrueción 
de esta eiudad y su partido, 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á bis procesadas 
Ana Martínez Cuesta, hija de José y 
Bárbara, de 22 años, Soltera, Sir 
viente, uatui'al de Astorgay veoina 
de esta Capital, y Victoria Tufióu 
Arias, hi|ade Vuleutiuy Paula, sol
tera, sirviente, de 1? años de edad, 
ñptural de Villafrodrigo de Ordás, 
Cuyos domicilios y actual paradero 
se ignora, pupa que el oía 6 de Sep
tiembre pfóSiBio, y hora de las diez 
de su mañana, comparezean en la 
Audiencia provincial de esta fliodad 
á fin de asistir á las sesiones de ju i 
cio oral en Cauáa por lim-to de cho
rizos y Un pañuelo, seguida contra 
las mismas y otra; bajo apercibi
miento que de no comparecer las pa
rará el perjoicio qu.; haya lugar, y 
serán declaradas rebelileí. 

Dado en León á 16 de Agosto de 
189?.—Alberto RÍM.— P. S. 11., 
Praucisco Rucha. 

sigue sobre lesiones mutuas; aperci
bido, que de no veriHearlo, le para
rá el perjuicio que hubiefe lugar en 
dereehu. 

Al propio tiempo, encarga ¡i todas 
las autoridades, así civiles coíno mi
litares y demás agentes de la poli
cía judicial, pmeeilau á la busca y 
captura del referido Bernabé Anas 
Rodríguez, y Casodu ser habido, su 
conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas. 

U ido en Üíaflo á 13 de Agosto de 
1897.—M.inuel Alonso B u i ó u . = D e 
su orden, José Reyero. 

13. Alberto Ríos, Juez de i- striieeión 
de esta ciudad y t-u p irtid •. 
Por el presente edicto cito y lla

mo á un sujeto apellidado Juárez y 
conocido por Petafur, que el 1? de 
Junio último, entre doce y una de la 
tarde escaló la tapia de la huerta que 
D * Siuforosa Ilabañal tiene en el 
paseo de Guzmán [et Bnenn), de esta 
Ciudad, y Sustrajo de dicha huerta 
Varias prendas de vestir, y á una 
mujer cuyo nombre y apellido se ig
nora y que el expresado dia 17 ven
dió eu la prendería que en la plaza 
de D. Gutiérrez, de esta Capital, tie
ne Manuel Kodriguoz, unas botiS 
de señora eu el precio de 1 peseta 
75 céntimos, para que en el termino 
de diez días comparezcan eu la sala 
de audiencia de este Juzgado para 
ser i idos en Causa que me hallo ins
truyendo por robo contra Angel 
García Peñin (a) Mateito. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades é iudiviJuos de la 
policía judicial, procedan á la deten 
ción del Suárez (a) Petafur y de la 
r'-ferida mujer, cuyas señas p;rso-
nales, se expresan á continuación. 

Dado en León i1 9 de Ao-osto de 
189?.—Alberto Uios.—P. S. M., An
drés Peláez Vera. 

Se'ias personales de k mujer objeto de 
este edicto 

Edad Como de 35 á 40 años, astu
riana al parecer por Su acento, car
nes regulares,cara largay color tri
g u e ñ o . 

D. Manuel Alonso liuró Juez ac
cidental del J u z g ó l o de instruc-
ció i ile esta Villa de Uiuuo y su 
partido. 
I'or el presente se cita, llama y 

emplaza al procesado B-ruabé Arias 
Kodriguez, Vecino de Peredilla (La 
VeciliaJ.cuyaSdemas circunstaucidS 
Se desconocen, y de ignorado para
dero, para quo dentro de diez dias, 
á contar desde la insorcióu del prc> 
se ote en el BOLETÍN on.-iti. de la 
provincia y ffaceia de i tadri i , com
parezca en este Juzgido con el fin 
de ser citado para juicio oral en la 
causa que contra el mismo y otros se 

Juzgado Municipal de 
Mercianos ael P á r a m o 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla Vacante la Secre
taria de este Juzgado munieipal. 
Los aspirantes á ella, que habrán de 
tener el titulo correspondiente, diri
girán SUS Solicitudes documentadas 
á este Juzgado eu el término de 
quiuca días, Contados desde el dia 
Siguiente del eu que aparezca este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pasados los c u a l e s se 
proveerá. 

Berciauosdel Páramo 14 de Agosto 
de 189?.—El Juez municipal, Fran
cisco .Mala. 

A N U N U I U s ÜI'IUIALKS 

E l Coiuisario de Guerra, Interventor 
de los servicios adniimstralivo-
miutares de la Curuña, 
Hace Saber: Que el dia 4 de Sep

tiembre próximo, á las ouce de la 
mañ.ma, tendrá lugar en la facto
ría de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artículos de 
suministro que á coctiuuaciou se 
expresan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por e.-cnto, eu las 
que se expresará ei domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcuu á la venta, á los cuates 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta ios almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad eu la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quiénes quedarán obliga
dos a responder de la el..se y Cauti-
(iad de aquéllos h ¡sta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; eatendiéudose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el suini-
nistro, siendo arbitros ios funcioua-
riosadministrativos encargados déla 
gest ión para admitirlos ó dt-serhar-
los, Como únicos responsabli-s de su 
Calidad,aun cuando hiibiesen cieido 
Conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

La Curuña 12 do Agosto de 189?. 
- I g n a c i o Murcno. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera Clase Superior, 
precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 
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